
j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021. 
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Subsanada en tiempo y en debida forma, NATALIA CAROLINA PERDOMO BELTRÁN, actuando 

a través de apoderado judicial, solicita se libre mandamiento de pago en su favor y en contra 

de CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A., teniendo en cuenta la obligación contenidas en 

la sentencia proferida por esta judicatura el día 24 de junio de 2021. 

 

Frente a las demás pretensiones, como quiera que los documentos presentados como base 

de la acción ejecutiva reúnen los requisitos exigidos por los artículos el artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso y cumplen con las formalidades del artículo 82 y siguientes de la 

obra citada, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de 

NATALIA CAROLINA PERDOMO BELTRÁN y en contra de CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA 

S.A.,, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de 

este auto, pague a la parte demandante las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL PESOS ($9.604.000.oo) 

M/Cte., por concepto del precio de la prestación de servicios profesionales durante el 

mes de agosto del año2018. 

 

1.2. Por la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($15.480.000.oo) M/Cte., por concepto del precio de la prestación de servicios 

profesionales durante el mes de septiembre del año2018. 

 

1.3. Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($2.508.400.oo) M/Cte., por concepto de la pena pactada  en  la  cláusula décima 

quinta del contrato de prestación de servicios profesionales No. TH-PS-2018-682. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte demandada por estados (inciso 3 del 

art. 306 del C.G del P. 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021.  
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Dando alcance al proveído de calendas 24 de junio de los corrientes, y con el objeto de continuar 

con el trámite procesal respectivo, en aras de garantizarle a la parte demandada la debida 

representación judicial, teniendo en cuenta que la abogada de amparo de pobreza MARÍA DEL MAR 

GALLEGO CORTES NO se apersonó de la designación al cargo efectuada por el Juzgador, se, 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PRIMERO: RELEVAR a la auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al Profesional del Derecho DANIEL ABAD BENJUMEA BARBOSA, identificado con C.C. 

No. 1.121.946.192 y T.P No. 329.907 del C. S de la J., como abogado de amparo de pobreza de la 

demandada YOLANDA MEJÍA GARCÍA, a quien se podrá notificar al correo electrónico 

danielbenjumeab@gmail.com. Se le recuerda a la profesional del derecho que la presente designación es 

de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el artículo 154 del C. G. del P., y el comunicado SIGDEA E - 

2018-060101, emitido por la Procuraduría General de la Nación. 

 

TERCERO: COMUNICAR de su nombramiento a la Profesional del Derecho, para que concurra dentro 

de los tres (3) días siguientes al envío de la comunicación, para que posesione del cargo al cual fue 

designada. Envíesele Telegrama. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c0cd4dca6cbdb4139110d9a05052fe9087bddf5d9f2bfd1a7d8ecc4876dd9bfc 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021.  
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Al observar el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, 

instaurado por la COOPERATIVA DE DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL, actuando a través de apoderado judicial, en 

contra de RUBÉN DANILO MEDINA GARZÓN, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el título valor representado en el 

pagaré No. 34995, por valor de OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL VEINTICUATRO 

PESOS ($8.145.024,00) M/CTE., militante a folio 2 del cuaderno principal, pagaderos en los términos 

y condiciones pactados por las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 25 de julio de 2019, visible a 

folio 16 del expediente, se notificó el auto apremio de manera personal, a través de curador Ad 

– Litem, a la parte demandada, el día 22 de julio de 2021, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 293, en armonía con lo dispuesto en el artículo 108 del C. G del P; quien no contestó la 

demanda dentro del término de Ley, como tampoco propuso mecanismo alguno de defensa. 

 

Luego, frente a la solicitud de declarar las demás excepciones que resultaren probadas, elevada 

por la defensa Ad – Litem de la parte ejecutada, esta no será tenida en cuenta. Adviértase que 

respecto de esta clase de procesos, no se pueden proponer excepciones en forma genérica o 

innominada, sino que se deben expresar los hechos precisos sobre los cuales se quieren edificar 

aquellas, de donde no le resultaría próspero al excepcionante que se limita a expresar que afirma 

todo hecho en virtud del cual las leyes desconozcan la existencia de la obligación, por la potísima 

razón que para iniciar la acción ejecutiva debe existir una obligación preestablecida, por lo cual, 

también deben ser precisos y exactos los hechos que se aduzcan para desvirtuarla, razón por la 

cual el Despacho no entrara a analizar de fondo esta excepción propuesto, ante las carencia de 

sustento fáctico y jurídico, dándose por hecho que la parte demandada no propuso medio 

enervante tendiente a desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora.  

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 
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A.M.R 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 

en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 25 de julio de 2019, visible a folio 16 del 

expediente. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de SETECIENTOS MIL PESOS ($700.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 

y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021.  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01120-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 024 del Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Habida consideración a la petición instaurada por la parte ejecutada, en atención al contenido 

del auto de fecha 26 de octubre de 2020, proferido por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, y 

en correspondencia a lo advertido en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, cuyo tenor establece 

que: 

 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 

CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse 

ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del 

deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio 

del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán 

tramitadas como objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas 

cautelares quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien 

determinará si la medida sigue vigente o si debe levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta 

su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 

conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar 

copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la inscripción del aviso 

de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o funcionario que incumpla 

lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal de mala conducta.” Énfasis del 

Despacho. 

Observa esta Judicatura que, en pronunciamiento emitido por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, se admitió en régimen de liquidación judicial, de conformidad a lo regulado por la 

ley 1116 de 2006, a la sociedad ALIMENTOS EL JARDÍN S.A., con NIT 860.071.595-4. 

 

Acotado lo anterior, en cuanto a lo concerniente respecto a la admisión a régimen de 

reestructuración empresarial, en vista que los requisitos previstos para la procedibilidad de lo 

solicitado por las partes horran los presupuestos señalados por la ley, el Despacho: 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente litigio, con la finalidad que se incorpore al trámite concursal que 

establece el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído y el auto proferido por La SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
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SEGUNDO: POR SECRETARIA, remítase, de manera inmediata, el presente asunto a la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, según lo previsto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 

para lo de su competencia. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6171d4adf66e4b685ec77887d4ccd217d4e916c1a507656fb8768c136abb141e 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:02 AM 
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 08 de octubre de 2021.  
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Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 20 de 

septiembre de 2021, mediante el cual el procurador judicial de la parte ejecutante solicita al Despacho lo 

siguiente: i) La terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares 

vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por BANCO FALABELLA S.A, en contra de 

SAIRA CELY BUITRAGO, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021.  
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Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 06 de 

septiembre de 2021, mediante el cual el procurador judicial de la parte ejecutante solicita al Despacho 

lo siguiente: i) La terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas 

cautelares vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción y iv) No se condene a las partes en 

costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá 

con lo solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por la COOPERATIVA FINANCIERA 

CONFIAR, en contra de TATIANA SEGURA CASTIBLANCO y CLAUDIA PATRICIA PACHECO PRIETO, 

teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA DE TÍTULOS JUDICIALES, que se encuentren a disposición del Juzgado, 

si los hubiere, a favor de la parte demandada.  

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021.  
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En consideración a lo deprecado por la apoderada judicial de la parte demandante en memorial 

arribado al correo institucional de esta sede judicial el pasado 19 de agosto del año en curso, se 

observa que es procedente lo peticionado, por lo que en aras de honrar los principios de celeridad y 

eficacia de la administración de justicia, y en consideración a que no ha sido posible la entrega del 

citatorio a la parte demandada, la ejecutada ANA LUCIA CHACÓN GALINDO, en su lugar de 

residencia, ni de trabajo, pese a los intentos. Por tanto, teniendo en cuenta que el actor manifiesta no 

conocer más direcciones donde pueda ser notificado el mencionado ejecutado, es procedente dar 

aplicación a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, por lo que el Juzgado, 

D I SP O N E: 

 

PRIMERO: PROCEDER al emplazamiento de la parte demandada, la ejecutada ANA LUCIA CHACÓN 

GALINDO, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, instaurado por BANCOMPARTIR S.A, con el fin de 

notificarle el auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 18 de octubre de 2019 (fl. 20 C 

– 1), proferido en el proceso radicado bajo la partida No. 110014003085-2019-01404-00.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA efectúese la publicación del emplazamiento directamente en el Registro 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de recurrir a un medio escrito, incluyendo los nombres de los 

sujetos emplazados, su número de identificación, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que 

lo requiere, que, para el caso presente, el sujeto a emplazar es la ejecutada ANA LUCIA CHACÓN 

GALINDO, identificado con C.C. No. 1.002.456.518. 

 

TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término de quince (15) días posteriores a la publicación, 

preceptuados en el artículo 108 del C. G. del P., y vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, 

para lo que en derecho corresponda. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 15ba9bfea27c5a337f184ae97b09f489dccd45f98126b7f8c47f942b523a067d 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:10 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021.  
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Avizora el Despacho que, suministradas las copias digitales del expediente, de conformidad a lo 

solicitado por el gestor judicial de la parte demandante, no se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en proveído de calendas 22 de abril de 2021, no obstante, a fin de garantizar 

cabalmente los derechos de los litigantes, se requerirá por última vez a la parte interesada para 

que cumpla con lo de sus cargas procesales. 

 

Expuesto lo antelado, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada, para que se sirva adelantar los tramites indicados en 

auto de fecha 22 de abril de 2021, para la cual, éste será el último requerimiento. 

 

A lo anterior deberá darse cumplimiento en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a lo consagrado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SERETARIA, contrólese el término señalado en precedencia, el cual una vez 

fenecido, ingrésese nuevamente el expediente al Despacho para lo que materia procesal 

corresponda.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

754b057bd3846579fc5af3246b70f20d0f047860210c19cd00c1bb699323b6e4 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:14 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021.  
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Con el objetivo de seguir adelante con el trámite procesal correspondiente, a efectos que los ejecutados, 

GERMÁN RODRÍGUEZ ORJUELA y ROBERTO CARLOS MONTIEL DÍAZ, cuenten con la debida representación, y 

teniendo en cuenta que el término de la publicación de los quince (15) de emplazamiento, en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas que trata la norma adjetiva ha fenecido, se procederá con la 

designación de curador Ad – Litem.  

 

Expuesto lo anterior, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DESIGNAR como curador Ad – Litem al Profesional del Derecho EDWIN ANDRÉS URIBE SERNA, 

identificado con C.C. No. 1018426720 y T.P No. 329.935 del C. S de la J, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 48 del Código General del Proceso, a quien se le asignan como gastos de curaduría la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE. 

 

SEGUNDO: ADVIÉRTASE a la Auxiliar de la Justicia que el cargo para el cual ha sido designada es de forzosa 

aceptación, debiendo concurrir dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 

nombramiento para asumir el cargo. 

 

TERCERO: POR SERETARÍA, REMÍTASE la presente decisión, por el medio más expedito, al correo electrónico 

edwin.andres.us@hotmail.com. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 03eadbc35211be1ee5042d5c8938ea8a60f2b6a8aec5bb7ad20ce5c2f9692087 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:17 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 17 de septiembre de 2021.  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICACIÓN:   110014003085-2019-01550-00 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto notificado en estado No. 024 del Cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud allegada al correo institucional de esta sede judicial el pasado 12 de 

agosto de 2021, presentada por el procurador judicial de la parte actora, en la cual solicita se dé 

por terminada la presente demanda declarativa de restitución de inmueble, en consideración a 

que se llegó a un acuerdo con la pasiva, de manera que el objeto de la causa sometida 

contienda se extinguió. 

 

En consecuencia, solicita se archiven las presentes diligencias, y se tenga por desistida la 

demanda. 

 

Siendo ello así, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente actuación, adelantada por la ciudadana MARÍA 

PAULA VERGEL ARENAS, única heredera del señor SILVIO VERGEL (Q.E.P.D), en contra de CECILIA 

ZAMORA, teniendo en cuenta que cesaron las causas que dieron origen a la presente demanda, 

de acuerdo con lo manifestado por la parte actora. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso, si a ello hubiere 

lugar. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que se aportaron como base del litigio, y 

hacer entrega de los mismos a la parte demandante.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 323a70fee958363fce677209b1a8e7819f956999384eb61effd268f58949f863 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:20 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021.  
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Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, observa el 

Despacho que, mediante memorial allegado el pasado 22 de septiembre de 2021, la parte 

ejecutante, por conducto de su apoderado judicial, aportó en legal forma la notificación 

personal prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dentro de la cual concurren todos los 

elementos para el efecto. 

 

Luego, al observar el trámite del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, instaurado por 

DISTRIBUIDORA ACOSTA B LTDA y en contra de SANDRA MAGALY AUSIQUE MORENO y LUIS 

HUMBERTO MORENO LINARES, observa el Despacho lo siguiente. 

 

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo las obligaciones contenidas en el 

título ejecutivo representado en el pagaré S/N, visible del folio 2 al 3 del cuaderno principal, 

pagadero de acuerdo a lo establecido entre las partes. 

 

2.- Admitida la demanda por reunir los requisitos como, la indicación del lugar de vecindad del 

demandado, y librado mandamiento ejecutivo de pago de fecha 06 de noviembre de 2019, 

visible a folio 14 del expediente, se enteró del contenido del auto apremio a la parte demandada, 

por notificación personal, conforme con los postulados establecidos en el artículo 8 del Decreto 

806  de 2020, en armonía con las disposiciones previstas en el Código General del Proceso para 

el efecto (artículos 291 y 292), el pasado 10 de agosto de 2020; quienes, ampliamente fenecido 

el término para contestar la demanda, no presentaron los mecanismos de defensa tendientes a 

desvirtuar el derecho reclamado por la parte actora. 

 

3.- Así las cosas, el artículo 440 del Código General del Proceso, señala que, si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado. 

 

4.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 

siga adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, estando 

reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia del Juez, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA a la parte demandada, SANDRA MAGALY AUSIQUE MORENO 

y LUIS HUMBERTO MORENO LINARES, de manera personal, de conformidad con lo previsto en el 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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artículo 8 del Decreto 806 de 2020; quien guardó silencio absoluto y no propuso los medios 

exceptivos en contra del derecho reclamado. 

 

SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, SEGUIR adelante la ejecución, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de pago de fecha 06 de noviembre de 

2019, visible a folio 14 del expediente. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 del 

Código General del Proceso, teniendo en cuenta el tránsito de legislación dispuesto en el artículo 

625 numeral 4 del C.G.P. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente se 

llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones aquí 

cobradas. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 366 

del C.G.P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad con el acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en la 

suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) M/CTE., para ser incluidas en la respectiva 

liquidación. 

 

SEXTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-10678 y 

PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de sentencias de 

esta ciudad. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c43ed98b2db7a7ba3fa2932b30f3356ef01a1fd934873cb082a87ed6e4fc2c86 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:23 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021.  
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Con el objeto de continuar con el trámite procesal respectivo, y en aras de garantizarle a la parte 

ejecutada, JORGE ELIECER BARRERA PARRA, la debida representación judicial, teniendo en cuenta que 

la Auxiliar de Justicia PAULA CAMILA JIMÉNEZ CELIS no se posicionó en el cargo, el Juzgado procederá 

con lo pertinente. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: RELEVAR a la auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al Profesional del Derecho CARLOS EDUARDO LARRARTE MAYA, identificado con 

C.C. No. 1032460661 y T.P No. 329.905 del C. S de la J., como curador Ad - Litem de la parte 

demandada, JORGE ELIECER BARRERA PARRA, a quien se podrá notificar al correo electrónica 

carloselarrarte@hotmail.com. Se le recuerda a la profesional del derecho que la presente designación 

es de forzosa aceptación, según lo dispuesto en el artículo 154, en armonía con lo dispuesto en el 

artículo 48 del C. G. del P., y el comunicado SIGDEA E - 2018-060101, emitido por la Procuraduría 

General de la Nación, a quien se le asignan como gastos de curaduría la suma de CUATROCIENTOS 

MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE. 

 

TERCERO: COMUNICAR de su nombramiento a la Profesional del Derecho, para que concurra dentro 

de los tres (3) días siguientes al envío de la comunicación, para que posesione del cargo al cual fue 

designada. Envíesele Telegrama. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7a347a95dfe24f13996da242f3e2ae7cdace368a3fdf474425b5d4cffa874bbb 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:27 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2021.  
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Dando alcance al proveído de calendas 08 de julio de los corrientes, y con el objeto de continuar con 

el trámite procesal respectivo, en aras de garantizarle a los convocados por pasiva y a las personas 

indeterminadas la debida representación judicial, teniendo en cuenta que la Auxiliar de Justicia ANA 

CAROLINA MUÑOZ MORENO no se posicionó en el cargo, el Juzgado procederá con lo pertinente. 

 

Expuesto lo anterior, el Despacho, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: PRIMERO: RELEVAR a la auxiliar de la justicia en mención, de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al Profesional del Derecho JESÚS EDUARDO LOZANO URIBE, identificado con C.C. 

No. 1032450305 y T.P No. 329.929 del C. S de la J., como curador Ad - Litem de la parte demandada, a 

quien se podrá notificar al correo electrónica jesus.lozano.uribe@hotmail.com. Se le recuerda a la 

profesional del derecho que la presente designación es de forzosa aceptación, según lo dispuesto en 

el artículo 154, en armonía con lo dispuesto en el artículo 48 del C. G. del P., y el comunicado SIGDEA 

E - 2018-060101, emitido por la Procuraduría General de la Nación, a quien se le asignan como gastos 

de curaduría la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,00) M/CTE. 

 

TERCERO: COMUNICAR de su nombramiento a la Profesional del Derecho, para que concurra dentro 

de los tres (3) días siguientes al envío de la comunicación, para que posesione del cargo al cual fue 

designada. Envíesele Telegrama. 

 

N O T I F I Q U E S E,  

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5484fcf579900320d11d306ca6304e4d64129fadfd0924bc40595daa59851ff8 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:30 AM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de octubre de 2021.  
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Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 05 de 

octubre de 2021, mediante el cual la Representante Legal de la persona jurídica ejecutante solicita al 

Despacho lo siguiente: i) La terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas 

cautelares vigentes iii) Desglosar el título valor base de la acción  iv) entrega de títulos judiciales a favor de 

los demandados y v) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por CENTRAL DE INVERSIONES S.A, en 

contra de NOREIDY FAIZURY LADINO y RICARDO LADINO, teniendo en cuenta las consideraciones previstas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales existentes, si los hubiere, a favor de los demandados. 

 

QUINTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 692370888d591a62afa1efad3c71aa49f68c0b21cad46dd53c46cd1a4efd8d6f 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 21 de septiembre de 2021.  
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Auscultando las actuaciones procesales surtidas al interior del asunto del epígrafe, y teniendo en 

cuenta que mediante proveído de calendas 05 de agosto de los corrientes, el cual reposa en el 

archivo digital de la demanda, se otorgó el término de 30 días a la parte demandante para dar 

cumplimiento a los requerimientos de esta Oficina Judicial, circunstancia que no ocurrió, 

atendiendo a que la parte legitimidad en la causa por activa no adelantó los tramites de 

enteramiento del auto apremio, notándose, a todas luces, su falta de interés procesal. 

 

De cara a los anteriores derroteros, se torna relevante traer a debate lo recientemente 

manifestado por la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en lo atinente al 

desistimiento tácito, que sobre el particular destacó: 

 

“4.- Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado 

funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) 

de dicho precepto «interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», 

es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los 

«procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella 

se pretenden hacer valer. 

 

En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de 

la controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa 

petendi» carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» 

(STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 

 

Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya 

que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se 

efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad 

jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir en 

cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento».  

 

Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con 

la carga» para la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea 

«idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al 

demandante para que integre el contradictorio en el término de treinta (30) días, solo la 

«actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del término (…)”1. 

Luego, examinada juiciosamente la disposición del máximo órgano rector en materia civil, y en 

atención a la omisión de los requerimientos solicitados por este Juzgador, y toda vez que no se 

honran los principios de “eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica”, de 

                                                 
1 Sentencia STC11191 de 2020, 09 de diciembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
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conformidad con lo previsto en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 de la codificación 

procesal vigente, se dará aplicación al desistimiento tácito dentro del presente asunto. 

 

Expuesto lo antelado, el Despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, según lo contemplado en el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C. G del P, al no 

darse cumplimiento al proveído de fecha 05 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del presente asunto, si las 

hubiere. Elabórese los oficios por Secretaría, a costa del demandado. 

 

TERCERO: ORDENAR en favor de la parte demandante el desglose de los documentos que 

sirvieron de base para la demanda, con las constancias respectivas, previo aporte del arancel y 

expensas correspondientes por la parte interesada. 

 

CUARTO: SIN CONDENA en costas. 

 

QUINTO: PREVENIR a la parte promotora de la presente acción sobre la reciente jurisprudencia en 

materia civil, proferida por la Honorable Corte Suprema de Justicia. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previas anotaciones de rigor. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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397f09c1a3c995bcfea3fbc111114c6a0c6be575db9153c81fc711a58accd046 

Documento generado en 04/11/2021 11:14:35 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021. 
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Mediante escritos allegados el pasado 11 de agosto y 01 de octubre (pdf´s 30 y 31 - 35 y 36 

respectivamente, cuad. 1 – digital), el demandante manifiesta que contrario a lo requerido 

por este despacho mediante auto de fecha 05 de agosto de 2021, él ha dado cabal 

cumplimiento a la carga procesal de notificar al demandado ERICK JOHAN GAONA 

OROZCO, pues la documental requerida “certificación proferida por el servicio postal 

autorizado, junto al aviso entregado y las copias cotejas y selladas de la providencia 

enterada” fueron remitidas a demandado el pasado 08 de julio. 

 
Ahora, solicita que freten a la demandada NATALIA ANDREA RODRÍGUEZ BUITRAGO, se de 

aplicación a lo normado en el art. 301 del C.G. del P. en la medida en que esta, remitió al 

juzgado correo electrónico para que se le informara sobre la medida cautelar practicada 

y que pesa sobre el salario de la mima.  

 

Finalmente el ejecutado solicita que dada las anteriores situaciones  se dicte sentencia, 

pues el al ser un ciudadano del común ha tratado de dar cabal cumplimiento a las normas 

que rigen el proceso. 

 

Expuesto lo anterior, se hace necesario requerir al DEMANDANTE en la medida en que los 

procesos que se tramitan en este estrado judicial son bajo el articulado que prescribe el 

Código General del Proceso y sus normas conexas y no por capricho del titular (Título III art. 

42 y s.s. del C. G. del P.). 

 

Señalado lo anterior, y revisado nuevamente las diligencias de notificación encuentra el 

despacho que si bien se remitió de manera efectiva el citatorio de que trata el artículo 291 

del estatuto procesal (ver auto de fecha 18 de noviembre del 2020 pdf. 05) lo cierto es que 

el aviso no se ha tramitado bajo los presupuestos del canon 292 ibídem véase que tal noma 

expone:  

 

“…Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 

cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 

deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 

su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida 

al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 

ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el 

numeral 3 del artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 

debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 

(Negrilla y subrayado fuera del original) 

 

Trascrita la norma y reiterando que se auscultaron las notificaciones remitidas al 

demandado GAONA OROZCO, se le pone de presente nuevamente al demandante la 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


j.v.h 

carga impuesta en auto del 05 de agosto de los cursantes, esto es,  que proceda a allegar 

las piezas procesales requeridas o en su defecto -sino se encuentra bajo su custodia- remita 

nuevamente el aviso con las previsiones propias de la norma, pues resultaría vulneratorio a 

los derecho de rango constitucional (defensa y debido proceso) y susceptible de nulidad 

no notificar en debida forma a los aquí ejecutados.  

 

Por otro lado, y frete a la solicitud de tener a la demanda NATALIA ANDREA 

RODRÍGUEZ BUITRAGO, notificada por conducta concluyente, la mima resulta 

improcedente, pues para que se dé tal figura deben darse los presupuestos del artículo 301 

del C.G. del P. que a la letra reza: “…La notificación por conducta concluyente surte los mismos 

efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Negrilla 

y subrayado fuera del original) 

 
Véase que si bien la presunta demanda allegó memorial el pasado 05 de mayo, tal 

documento no cumple con los lineamientos de la norma trascrita, pues solicita información 

sobre la medida cautelar aquí decretada, razón por la cual la Secretaría del Despacho 

mediante correo electrónico remitido el 17 de junio le informó que previo a brindar cualquier 

indagación del proceso debida acreditar tal calidad, situación que se requirió por auto del 

05 de agosto (ver pdf. 10 y 11 y 28 cuad. 1 - digital) quien ha guardado silencio.  

 

Así las cosas, el demandante deberá proceder con la notificación del auto que libró 

mandamiento de pago a la  ejecutada, conforme se indicó en el ordinal “TERCERO” del 

auto en cita fechado el 25 de noviembre de 2019 (fl. 11 cuad. físico). 

 
Finalmente y una vez se den los presupuestos señalados en el artículo 447 del C.G del P. se 

procederá a la entrega de los títulos judiciales retenidos y consignados para el proceso de 

la referencia en virtud de las medidas cautelares aquí practicadas. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR las solicitudes elevadas por el demandante allegadas el 11 de agosto y 

01 de octubre del 2021 (pdf´s 30 y 31 - 35 y 36 respectivamente, cuad. 1 – digital) por lo 

expuesto en este auto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para  que dé estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en auto del 05 de agosto de 2021 o en su defecto proceda a remitir nuevamente 

el aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del P., al accionado ERICK JOHAN GAONA 

OROZCO. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique el auto que libró 

mandamiento de pago a la demandada NATALIA ANDREA RODRÍGUEZ BUITRAGO, en la 

forma prescrita en los artículos 290 y sub-siguientes del C. G. del P.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo 

que en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 15 de septiembre de 2021.  
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Auscultando las actuaciones procesales adelantadas dentro del asunto del epígrafe, sea lo 

primero destacar que, no se tiene en cuenta la notificación aportada, allegada por la parte 

demandante, como quiera que se echan de menos los requisitos mínimos para el enteramiento 

del auto apremio de la demanda, incurriéndose en un inminente incumplimiento a lo 

preceptuado en los artículos 291 y 292 del Estatuto Adjetivo Civil. 

 

Sea oportuno manifestar al memorialista que, si bien es muy cierta la procedencia de la 

implementación de lo preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no se pueden pasar 

por alto las disposiciones contenidas en el Estatuto Adjetivo Civil, normas de obligatorio 

cumplimiento que de manera armónica deben ser aplicadas con el uso de las nuevas 

tecnologías de la información en esta época digital.  

 

De cara a los anteriores derroteros, sea menester ilustrar a la libelista con lo advertido en el 

numeral 3 del canon 291 de la norma adjetiva, cuyo tener enseña que: 

 

“3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada 

(…)”. (Texto subrayado por el Despacho). 

Por su parte, el artículo 292 ibidem, tiene como postulados los que a continuación se enuncian, 

así: 

 

“(…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a 

un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se 

hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se 

notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 

la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 

deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 

refiere el numeral 3 del artículo anterior (…)”. Énfasis del Despacho. 

Aunado a lo anterior, no se aporta por la parte interesada evidencia alguna que acredite que, 

efecto, fue legalmente notificada la pasiva, la cual debe ser acreditada a través de una empresa 
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de correo certificado avalada por el ente nacional competente, como bien lo establece la 

norma. En igual sentido, y a falta a haber sido remitida la comunicación de enteramiento del 

mandamiento ejecutivo de pago por una Oficina Postal debidamente autorizada, tampoco 

existe certificación expedida por la misma, ni el cotejo correspondiente. 

 

Aunado a todo lo expuesto, la parte interesada no aportó con la demanda el correo electrónico 

al cual remitió dichas diligencias, como tampoco informó al Despacho sobre la misma, por lo que 

de conformidad con lo prevenido en el inciso 1 del numeral 3 del artículo 291 del Estatuto Adjetivo 

Civil, cuyo tenor enseña que “La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las 

direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 

quien deba ser notificado. (…), no será aceptada por no concurrir los elementos mínimos para el 

efecto, con el fin último de evitar futuras nulidades. 

 

Así las cosas, de entrada, se observa la falta de cumplimiento a los requisitos mínimos para el 

enteramiento del auto apremio a la parte demandada. 

 

Por brevemente acotado, el Juzgado, 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: NO TENER por notificada a la parte demandada, conforme a las razones anotadas en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva efectuar la notificación del 

mandamiento ejecutivo de pago, de conformidad con lo advertido en la parte motiva de este 

pronunciamiento. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a la parte actora que deberá ajustar su conducta a las normas procesales 

en armonía con la implementación del uso de las nuevas tecnologías de las comunicaciones. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 85 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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